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Se suscribe en Madrid á 12 
reales portrimestre, en la re
dacc ión , carrera du S. G e r ó 
nimo, nútn . i 0 , cuarto pr in 
cipal : en la botica de don 
Francisco Villegas, cal l« Ma
yor portalesdc manguiteros; 
y en I al i b r e r í a Europea. 

D E L 

En ï a s provincias á 16 rea
les por trimestre franco de
porte, en las principales libre
r í a s y administradonesdecor-
reos; y por la d i r e c c i ó n gene
ral de estos, librando una le
tra del valor de la suscricion 
á nombre del director del pe
r i ó d i c o . 

pmóíñco semanal ï»£ meïnriua, m u g í a , farmacia j) sus cundas austltares. 

S U M A R I O . 
Medicina española: Observación de D . José Cotan, 

sobre las diarreas. Importancia de la Medicina Legal, y 
necesidad de su estudio (continuación).— Sociedades 
médicas-. Memoria leída en el Instituto médico ilc Emu
lación.—Sociedad médica general de Socorros mutuos.— 
Vacantes. 

MEDICINA ESPiOLi. 
— ( H H ) i I 

Sr . Direct. de los Anales del I. M. de Emulación. 

M u y señor m i ó : S i la observación que tengo 
el honor de comunicarle la juzga digna de ocupar 
las lineas de su instructivo periódico , espero de su 
bondad se sirva hacerlo, quedando por ello suma
mente agradecido su afectísimo suscritor y socio 
corresponsal q. s. m. h .—Jos i i CUTAN. 

Observación. D . M . J . S., de 70 años de edad, 
fibra estremadamente irritable, á pesar de su avan
zada edad, temperamento sanguínco-bil ioso y pro
penso á frecuentes diarreas por el abuso de frutas y 
ensaladas crudas; á causa de insolaciones que aun
que de poco tiempo repetidas, de pasiones de ánimo 
irritantes y del abusjo manifestado, fue acometido 
de diarrea á las tres de la madrugada del 2G de j u 
lio de este año , desde cuya hora hasta la de las diez 
de la noche del mismo día hizo sesenta evacuado-

(Continuación.) 

E n tan averiada situación se encuentran nece
sariamente la reputación y los honorarios del m é 
dico á disposición y voluntad de un hombre que no 
piensa ni conoce, y no tiene mas ley que el puño 
cerrado y el corazón. ¡Pobre recompensa metálica, 
fruto de bendición del siglo ac tua l , tarde llegarás 
al bolsillo del médico para pagar los sinsabores y 
disgustos que trae el egercicio de la profesión ! As i 
nuestro dinero y honra médica están siempre en 
tela de ju i c io , ó por mejor decir en manos de la 
arbitrariedad, porque nuestro jurado se compone 
solo de legos, sin que intervenga siquiera uno que 
ilumine á los tontos ni abogue'por nuestra causa, 

nes alvinas abundantes y bilioso-serosas: le prescri
bí en esta hora una evacuación de sangre de seis 
onzas, después de la que solo hizo dos cursos, y 
permaneció el Vientre contenido hasta la madruga
da del dia inmediato 27 y hora espresada, en que 
volvió la diarrea aunque no coii la frecuencia y 
abundancia del dia anterior ; mas continuando por 
la tarde y siguiendo el pul¿o frecuente y lleno, la 
mandé una aplicación de sanguijuelas al hipogastrio 
en n ú m e r o de doce, no habiendo hecho curso algu
no desde que se aplicaron; mas repitieron estos 
el 28 y 29 desde la hora de costumbre hasta la de 
entre ocho y nueve de la m a ñ a n a , como en los dias 
anteriores, siendo tan solo el n ú m e r o de cursos de 
diez á doce. 

Convencido que el periodo constante con que 
aparecía la diarrea era intermitente cotidiano, y 
llevado de aquella máxima que también me ha cor
respondido en mi práctica, que toda enfermedad que 
guarda periodo debe combatirse con los amargos, me 
resolví á propinarle el sulfato de quinina; y en 
efecto tomando esta desde la seis de la tarde del 29 
hasta la media noche, en la dosis que creí conve
niente, me dio el resultado que esperaba y fue la
ño aparicon de la diarrea en el inmediato día ; en 
cuyo caso y con el objeto de asegurar mas y mas la 
no repetición, insistí en la adminis t rac ión del s u l -

en lo cual somos mas desventurados que los pe r ió 
dicos de la opos ic ión , y . también mas resignados 
porque no abrimos nuestro pico. 

Trá tase de un enfermo que se va haciendo pe
sado y remolón , que pasa dias y dias en la cama sin 
arribar como dicen generalmente, cualquiera que 
sea la causa que en tal estado le tenga, el hecho se 
interpreta siempre diciendo que el medico no en
tiende la enfermedad, se le retira la confianza y se 
le despide pol í t icamente como al ministro que con
tando seis meses de existencia en la poltrona ha 
gastado su vida ministerial y muere de decriptud, 
dejando según fórmula , una grata memoria de sus 
servicios. 

S i la enfermedad es de aquellas que por sus 
pasos contados llegan á un té rmino funesto es s iem
pre culpa del profesor que e r ró la cura desde un 
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fato de quinina en los dos subsiguientes dias, y 
tuve la satisfacción de que no tan solo se asegurara 
el vientre, si que también se regularizaran las res
tantes funciones digestivas. 

E l mismo sugeto, el 24 de agosto, de resultas 
de haber comido frutas el dia anterior en la comida 
y cena, habiendo observado incomodidad en el 
vientre todo el dia espresado, en la madrugada y 
hora de las tres empezó á hacer cursos y cont inuó 
hasta las nueve de la m a ñ a n a , bajo el mismo orden 
y circunstancias que queda manifestado ar r iba , y 
auuque se presentaba la diarrea de la misma clase 
y forma que la vez primera , con todo creyéndola 
hija de ind iges t ión , lo puse á dieta y orchatas de 
almendras con agua de goma , y como quiera que el 
Vientre continuase quieto lo restante del dia y todo 
el siguiente, me confirmé en la idea que la diarrea 
provenia de la mala elaboración de los alimentos; 
mas no obstante el arreglado método que guardó el 
enfermo, sin que ni un ápice saliera de lo precep
tuado, á las tres de la madrugada del 26 se le soltó 
el vientre, hizo de diez á doce deposiciones y que
dóse tranquilo entre las ocho y nueve de la m a ñ a 
na.- ya en vista de este tipo tercianario y teniendo 
presente lo ocurrido en el mes de ju l io , con sola la 
diferencia de ser cotidiano, y el buen resultado de 
la administración del sulfato de qu in ina , se lo 
prescr ibí en la misma forma y dosis que entonces, 
resultando de ello que no volviese la diarrea , sin 
que hasta de presente haya sufrido desarreglo a l 
guno en las evacuaciones de vientre.=Cuevas 2 de 
noviembre de 1844.=JOSE COTAN. 

DE L A 

i MEDICINA LEGAL, Y NECESIDAD DE SU ESTIDIO. 
Discurso inaugural leido en la Facultad de cien

cias médicas de Madrid el dia 2 do octubre 
de 1844, por D . PEDRO M A T A . 

(Continuación.) 
L o s acontecimientos políticos que se fueron su

cediendo llevaron el derecho romano á otras nacio

nes. Los capitulares de Cario Magno lo introduje
ron en el derecho francés y casi todos los reyes 
godos aceptaron la in tervención de los profesores 
del arte de curar que el Dsgesto consignara. 

Disuelto el imperio deOccidente, repartidas las 
provincias de grandes reinos entre los hijos de re
yes y emperadores para satisfacer la ambición do 
todos, quedó rota la unidad de la legislación, se re
t rogradó doblemente, reproduciendo costumbres 
de tiempos bárbaros é inventando otras mas bárba
ras todavía que estos tiempos, y por un largo espa
cio fueron los médicos desoídos en los negocios j u 
diciales. L a ignorancia, el fanatismo y la barbarie 
que ¡ba creciendo todos los dias en los pueblos cr is 
tianos, hacian que se apelase para d i r imir las con
tiendas á las pruebas del agua, del fuego, del tor
mento y otras no menos dianas do tribus salvajes. 
Tribunales compuestos de frailes eran los que de
cidían los puntos de Medicina Legal cuando tenían 
alguna relación con el dogma , s i rviéndoles de guia 
tal cual tradición del código Jus t ín iano conservadas 
en los conventos , únicos asilos de! saber en aque
llos toscos dias, y como si esto no fuese bastante 
para atrasar los pasos de la ciencia por muchos 
siglos, y de consiguiente los beneficios que ella de
bía reportar, hasta se prohibió á los ruonges el es
tudio de la medicina y de las leyes, nada menos 
que ^or seis graves eoncilios. Bien es verdad que 
esta prohibición, lan perjudicial como es túpida , no 
pudo llevarse á efecto, porque con ella ni Itahia do 
haber escuela ni maestros que enseñasen á los se
glares á curar á los enfermos. 

Afortunadamente la civilización es una especie 
de Fénix que renace de sus cenizas, es una especie 
de sol que si traspone en un hemisferio, despunta 

¡' en otro. Mientras los pueblos de Occidente con
quistados por los bárbaros del Norte se iban sumer
giendo cada dia mas en la ignorancia, en los confi
nes del Asía y Afr ica , había algunos sabios quo 
consagraban á las ciencias el culto que les es pro
pio. Eran los árabes . Va no se componía ese pueblo 
célebre de bárbaros Ornares que prendiesen fuego 
á las bibliotecas bajo e l . e s túp ido concepto de que 
si hablaban á favor del Alcorán eran inút i les , y si 
en contra perjudiciales. M u y al cont ra r ío , gastando 
su empuje conquistador, reemplazadas las tiendas 
de campaña por ciudades y palacios voluptuosos, 
satisfecha en gran parte su sed de poesía y de l i r i s 
mo, las ciencias hubieron de tener también sus ar
dientes apasionados. Asombra á la verdad ver á los 
príncipes musulmanes exigir como condiciones 
principales de sus tratados con los gefes del bajo 

principio: persigúele entonces la animadvers ión y 
se le designa sin piedad como el causante de aque
lla desgracia; y si esta recae en un potentado y el 
médico es de partido, ya puede decir el infeliz que 
ha destapado la caja de Pandora , echando sobre sí 
todas sus plagas. Si el mal es ejecutivo y se reviste 
de todas las formas que indican su gravedad ; si en 
su inevitable curso debe acontecer aquella lucha 
terrible entre el agente que mata y el principio que 
conserva la vida, sobreviene entonces en conllicto 
que se llama cr is is , palabra que aunque poco sono
ra ha tenido muy buena acogida, y se halla popula
rizada en fuerza de los frecuentes peligros que ha 
corrido esta nación todavía valetudinaria. 

E l profesor en el caso de crisis pasa también 
por una situación propiamente crít ica, acosado de 
interpelaciones sin que pueda eludirlas á lo Gonzá 

lez Bravo , empieza pronto á percibir el indujo do 
alguna camarilla ; el caso es arduo, el peligro creco 
y amenaza la in tervención . Convócase una junta 
que puediera llamarse de salvación en momentos 
cr í t icos. E l profesor encargado del enfermo com
parece como el ministro acusado delante del parla
mento, y cualquiera que sea el dictamen de la ma
yor í a , sucede por lo regular una do dos cosas, que 
se le pone un adjunto limitando sus atribuciones ó 
se le retira haciéndole caer con el rigor de un golpe 
de estado. E l que le sustituye se encarga de curar 
al enfermo mediante un voto de confianza, un po
der discrecional, una especie de soberanía concen
trada siempre mas ejecutiva, ó menos que no se 
trate al enfermo homeopát icamente , administrando 
por quintas esencias los medicamentos. 

A l médico le oprime ademas una responsabili-
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imperio y hasta con los mismos emperadores grie
gos, los manuscritos de los autores antiguos y de 
los sabios de Bizancio. 

Una multitud de letrados s i r ios , cristianos y 
judíos la mayor parte médicos, se apresuraron á 
traducir los manuscritos griegos, los calilas popu
larizaron estas traducciones , y bien pronto las an
tiguas escuelas de Antioquía y Nisabour tuvieron 
por rivales poderosas á las de Damasco, Bagdad, 
Ca i ro , Córdoba y Toledo. Bizancio civilizó á los 
sarracenos. Los califas de Bagdad inauguraron la 
instrucción de su pueblo; mas quienes llevaron la 
ilustración al mayor grado de esplendor entre los 
hijos de Mahoma, quienes han dejado en los anales 
de las ciencias todo un libro de oro, fueron sin 
duda alguna los árabes de España , los emires de 
Córdoba y Granada, quienes no quisieron ser me
nos en las orillas del Guadalquivir y del G e n i l , de 
lo que habían sido los califas en las márgenes del 
Tigr i s . Los A l k e n d i , los Alfarabi, los Avicena, los 
Averroes, l o sThofa i l , tan célebres entre los filóso
fos árabes, eran médicos famosos que cuando do
minaron la filosofía de su tiempo, no solamente 
habían de inlluir en los adelantos de las ciencias 
m é d i c a s , sino en la misma legislación musulmana. 
A u n cuando no fuese por las traducciones que h i 
cieron de Aecio, Oríbasio, Pablo de Egina y A l e 
jandro de 'frailes, las obras origínales de Ibes T h o -
loun, de Tamí re al Mocadessi, de Moisés, Maimo-
nide, Zacharías al T i f u r i , los trabajos de Razes, 
I smar í s y demás árabes y judíos que enriquecieron 
con sus escritos todos los ramos científicos, serian 
sobradas pruebas de cuánto se verian consultados 
los médicos para las disposiciones legales. ¿Cómo 
se concebiría su ninguna influencia sobre el modo 
de administrar justicia, cuando se ve á Abdaallah-
ben-Merva , confidente del califa Moth'aket, á G a 
briel Baetbinboa tan familiar con su príncipe que 
hasta le acusaba de dormilón , á Bon Touma decla
rando la demencia de un califa, al citado Maímoni -
de, gran conocedor de venenos, hacer ensayos so
bro su persona y la de otros médicos del Sul tán 
acerca de la acción de ciertos tósigos? Cuanto mas 
se analice, cuanto mas se descubra sobre los pro
gresos de los filósofos árabes, tanto mas nos con
venceremos de que los Cadis, los Kahen y demás 
magistrados musulmanes no daban un paso en 
asuntos médico-legales sin consultar á los profeso
res de esta ciencia. 

Por mas que se hayan empeñado en nagarlo 
Leonardo Fuch y Guy Pat ín , desde la E s p a ñ a - S a r -

dad sobre sus enfermos que le hace siempre efecti
va la maledicencia y muchas veces la pérdida de 
sus honorarios, que se le niegan ó dan homeopático 
more, sin que ninguno crea agravada su conciencia 
por estafar á un hombre que ha consumido un 
patrimonio en su carrera, y que tolera paciente
mente las miserias del prój imo, haciéndose en m u 
chos casos partícipe de sus dolencias. 

E l segundo enemigo del médico es la supersti
ción, y ent iéndase que este monstruo que todo lo 
inficiona y que no podemos definir atendidas sus 
•variadas reformas, si bien influye menos en cierta 
clase de ideas, que á fuer de purificarse acabarán 
por desaparecer, de nuestro espíritu (Dios no lo 
permita) campea, digo, como en su elemento propio 
en nuestra ciencia, que nacida en los templos y . 
alimentada en su infancia con los augurios, sorti-

racena se propagaron á Italia, Ñapóles y Provenza 
los conocimientos que los españoles adquirieron de 
sus mismos opresores. E l árabe se hizo popular en 
España , y asi como los sabios de Bizancio habían 
traducido á dicho idioma á los autores griegos y l a 
tinos, los españoles tradujeron al -latín gran parte 
de los escritos árabes , y á beneficio de aquella l en
gua universal los.estendíeron por todas partes. L a 
escuela de Salerno alcanzó por este medio m u c h í 
simos elementos de su justa celebridad; alcanzóles 
igualmente la universidad de Montpel l ier , famosa 
ya en el siglo X I I , regida en el X I I I por los estatu
tos de que la dotó en su bula el cardenal Courad, y 
provista en el X I V de un anfiteatro rival del de B o 
lonia, donde Mondini de L u z z i dio principio á la 
disección de los cadáveres . L a anatomía dilató sus 
dominios, la cirujía se enriqueció con los progre
sos de aquella y echáronse los cimientos de la M e 
dicina Legal . L a legislación, con todo, no se apro
vechó mucho de estos progresos: á escepcíon de 
algunas disposiciones higiénicas , entre las cuales 
descuella la policía sanitaria de Juan el Bueno, poco 
influyó el arranque que tomaron los profesores del 
arte de curar, émulos sin duda de los que acababan 
de dar á la navegación la brújula", á la guerra la 
pólvora, al pueblo la imprenta, al viejo continente 
el Nuevo Mundo. Encont róse la tendencia reforma
dora de los médicos con un obstáculo demasiado 
poderoso. Los tribunales, los parlamentos celosos 
de su poder, no aceptaron la competencia de los 
facultativos; porque les pareció un rival que aspi
raba á disminuir la autoridad de aquellas corpora
ciones. Estos celos, hijos de un orgullo y presun
ción , de que desgraciadamente ni aunen nuestros 
dias faltan ejemplos, privaron al pais de los inmen
sos beneficios que le ha reportado mas tarde la bien 
entendida deferencia dada á los espertos por los 
depositarios del poder. No solo hubieron de tras
curr i r casi dos siglos, sino que debió de servir de 
es t ímulo una noble rivalidad entre dos célebres 
monarcas. Entre los príncipes de Alemania se agitó 
el deseo de mejorar las leyes criminales con los 
adelantos de las ciencias de curar ; el emperador 
Carlos V dio al imperio germánico su instilutio cri-
minalis Carolina, y en algunos de sus ar t ículos se 
estableció de un modo terminante que fuesen l l a 
mados los cirujanos y parteras para reconocer, en
tre otras cosas, á los cadáveres de los que hubiesen 
muerto s ú b i t a m e n t e , á las embarazadas y heridos. 
Fue adelantarse mas que el digesto de Justiniano y 
que los capitulares de Cario Magno. Este paso dis-
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legios y adivinanzas de los sacerdotes, no puede 
menos de conservar todavía algo- de su celestial 
origen. Nada tiene esto de r idículo porque falto el 
hombre de esperiencia en las primeras edades, no 
pudo tener otra guia que el dolor ó el placer : todo 
debió referirlo á este doble género de sensaciones, 
y como nada hay en la naturaleza que no pueda co
locarse entre los agentes del bien ó del mal físico; 
y como el genio invisible que rige el universo y el 
nexo que une entre sí los efectos con sus verdade
ras causas le son desconocidos, no es es t raño que 
en todo lo que ve animado ó inanimado reconozca 
el principio del mal ó del bien, del dolor ó del pla
cer , que espere ó tema de todo , y que multiplique 
en fin los objetos de su veneración y de su odio. 
Ta l es la senda que ha seguido el poli teísmo en 
todos los pueblos. fSc continuará.) 
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cret ís imo de Carlos V rubor izó á Francisco I , y 
desde entonces los adelantos de la otra parte del 
Ru in no solo Fueron recogidos, sino sobrepujados, 
tanto mas cuanto que aparecieron para hacer reco
brar al arte su dignidad Ambrosio Pareo y su discí
pulo Pigray, quien entre otros triunfos que sobre
manera le honran , consiguió que se apagaran las 
hogueras ya preparadas para algunos acusados de 
hechicería. Notable diferencia se advierte, sin em
bargo, entre estos dos pueblos rivales. Mientras los 
franceses coufian solamente á los profesores de c ¡ -
rujía menor los casos médico- lega les , redactando á 
lo mas los médicos puros los documentos, los t r i 
bunales de Alemania, desde la consti tución de Car
los V , buscan á los médicos mas distinguidos, de 
conocimientos mas vastos y mas profundos para 
que les sirvan de antorchas en las cuestiones difíci
les; la Medicina Legal es considerada como un 
cuerpo de doctrina especial, y ábrense en las uni
versidades, cátadras esclusivamente destindas á esta 
ciencia y á la jurisprudencia médica. Esta ilustrada 
conducta del gobierno y magistrados alemanes, 
escitó la emulación de sus médicos ; y no solo es 
debido á ella el que los profesores de esa reflexiva 
y filosófica nación figuren profusa y brillantemente 
en la bibliografía médico- lega l , sino el que casi no 
se encuentre un pensamiento feliz, un adelanto po
sitivo en la ciencia acerca del cual no haya tomado 
un alemán la iniciativa. 

Desdeñado en Francia por los médicos el ejer
cicio de la Medicina L e g a l , permaneció esta ciencia 
por largo tiempo estacionaria, y faltos los tribunales 
de códigos, resolviéndose todo por decretos y de un 
modo arbitrario, no esperaban grandes luces de los 
dictámenes dados por los profesores de reducidos 
alcances. De poco sirvió que con el favor de su rey, 
el médico de Enrique I V organizase un ramo de 
espertos para los asuntos jur ídicos: en tales nom
bramientos no se tuvo en cuenta el saber ni la cate
goría de los agraciados, y nada se adelantó . 

Sin embargo, viéndose los cirujanos, por el en
cargo que se les confió, en la estrecha obligación de 
ilustrar á los tribunales, hubo algunos que cono
cieron la insuficiencia de sus alcances y llevados 
de una noble emulación, se dieron al estudio y al 
trabajo para hacerse dignos de la confianza que se 
les dispensaba. Esto y la concepción materialista 
que todos los dias avanzaba un paso mas en el cam
po de la filosofía, dieron á la cirujía tal arranque, 
que bien pronto la apática y presuntuosa academia 
real de medicina vio levantarse al lado suyo una 
r ival temible , cuyas célebres memorias son un tes
timonio vivo de sus important ís imas tareas. M i e n 
tras aquella vetusta corporación, olvidándose com
pletamente de los estudios, holgando de todo punto 
en materias científicas , solo salia de su apática ac
titud é inmovilidad dogmática para conservar de
rechos é inmunidades inmerecidas; los cirujanos 
dilataban la esfera de sus conocimientos y se abrían 
un porvenir no muy lejano de gloria , de dominio y 
de provecho. Un número considerable de profeso
res se esforzó en seguir el vuelo de los alemanes. 
Los Gendry de Angers, los Blogni de L i o n , los De-
veaux de Par ís , calcando sus trabajos sobre los de 
Ambrosio Pareo, abrieron la senda á los profesores 
del siglo X V I I I . 

Bacon, Descartes, Locke y Condillac, echando 
abajo las huecas y embrolladas alaracas escolást i 
cas, habían sustituido al idealismo de la edad me
dia, la filosofía materialista de que habían de abu
sar los famosos escritores de la gigantesca enciclo

pedia. Las ciencias médicas como las morales, co
mo las políticas, como la littiratura, como las bellas 
artes, participaron de esta revoluc ión , sin que bas
tasen á contenerla ni los esfuerzos de la escuela es
piritualista de E d i m b u r g o , ni los ininteligibles 
conceptos del psycólogo de Keninsberg. E l estudio 
de la física, de la química , de las ciencias natura
les y de la anatomía hicieron rápidos progresos. E l 
tiempo empleado hasta entoces en la investigación 
del alma se consagró todo entero al análisis del 
cuerpo, y la Medicina L e g a l , positiva y material 
también como todos los demás ramos, fue sucesi
vamente enr iqueciéndose con los trabajos de los 
Lecat, los Brechin, los W e i u s l o w , los L u í s , los 
Petit , los Buvart, los Lor ry , los Sa l ín , los La fose, 
los Chaussier, los F e d e r é , los M a h o n , dignos coo
peradores á la grande obra que ya teman muy 
adelantada los profesores alemanes. ¿V cuál fue el 
resultado de todos estos adelantos? Díganlo los c ó 
digos que después de la revolución de 1790 han 
regularizado la adminis t ración de la justicia a l len
de los Pirineos. Examínese la actual legislación 
francesa y dígase si no se han aprovechado de los 
adelantos científicos los legisladores de la r evo lu 
ción y del imperio ; si no han tenido en la confec
ción de las modernas leyes influencia é interven
ción los profesores del arte de curar. V hoy en (lia, 
¿qué paso dan los tribunales y magistrados france
ses sin c o n s u l t a r á los March , á losOrf i la ó los I)e-
verg íe , siempre que agita el foro toda cuest ión c r i 
minal en que sean necesarios conocimientos facul
tativos? 

Echad una ojeada rápida á las instituciones de 
Federico II para Sicíla y Ñapóles ; registrad los 
anales de la adminis t ración de justicia en los pue
blos de la moderna Italia, y raro será que no en
contréis los dic támenes de /achias , de ese famoso 
médico , piadoso sin fanatismo, recto sin envara
miento, \aliente sin temeridad , y hábil sin diplo
macia, que tantas dificultades tuvo que vencer y 
que tantas allanó para su gloria? 

Pero ¿por qué voy tan lejos, señores? ¿ Por q u é 
me voy á buscar los códigos ile países estrangeros, 
llevando por objeto manifestar la influencia que 
han tenido en su redacción los profesores del arte 
de curar? ¿Por qué no hablo antes de España , por 
qué callo las leyes del Fuero juzgo, esas célebres 
Partidas, esa Novísima Recopilación donde se en
cuentran tantas disposiciones relativas á los hechos 
judiciales que demandan la competencia de los m é 
dicos? E l primer monumento de nuestra legislación 
antigua que encontramos es el Futro juzgo. Es 
cierto que adolece de imperfecciones graves, bajo 
el punto de vista en que le mencionamos, mas estas 
mismas imperfecciones son una prueba elocuente 
de mi modo de pensar. Echemos una ojeada al es
tado de las ciencias médicas de aquellos tiempos; 
dígasenos lo que influir pudieron los médicos en 
aquel código y comprenderemos bien cómo puede 
encontrarse defectuoso. Ved lo que pasa ya con las 
Partidas. Alonso el Sabio concibe ese famoso cuer
po de disposiciones legislativas, y en ellas vierte el 
raudal copioso de la sabiduría que a c u m u l ó aquel 
rey con asombro de la Europa en su filosófica ca
beza. Tan bueno para lidiar contra los moros á 
quienes a r r o l l ó , como para manejar todas las cien-
cías de su tiempo, consignó su vasta erudición y su 
talento en una obra que no íe dejaron promulgar, 
ni su desdicha en el gobierno, ni las guerras intes
tinas con que sus propios hijos le hostigaron. Difí
cil seria decir cuáles fueron los médicos que le 
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ilustrarog en la parte doctrinal y dispositiva de las 
leyes que dicen relación con los hechos fisiológicos, 
mas en cambio resalta con evidencia que si no h u 
bo sus conocimientos facultativos de consejo ageno, 
harto los poseia el mismo con suficiente profundi
dad para aplicarlos. ¿Cónto no había de ser asi, 
cuando el hijo de San Fernando era el representan
te del saber de su siglo, según le llama acertada
mente un historiador, cuando en pos de los estu
dios filosóficos se había familiarizado con los A v i -
oenaj los Averroesy demás médico-filósofos árabes, 
griegos y latinos por aquellos comentados? ¿Hay 
mas que leer el testo de sus leyes para ver con evi 
dencia que el erando Hipócra tes le sirvió de guia 
en muchas partes, mereciéndote el príncipe de la 
medicina tal concepto que hasta le cita en una ley? 

Un rey, amigo de su pueblo, tan vejado corno 
este por los nobles y los prelados, pobre y enfer
mizo, en tanto que los señores y los obispos se re
galan en opíparos banquetes, empeña su capa para 
pagar sus deudas, come de lo que caza, y protege, 
porque los necesita, á los méd icos , cuya profesión 
rehabilita y ennoblece. E l hijo de este rey se sienta 
en el trono, y heredando con el cetro los achaques 
de su padre, continúa la veneración por los méd i 
cos y crea la institución de los alcaides y examina
dores con tribunal especial. Las cortes de Zamora 
y de Madrigal representan contra este primer paso 
de indicia sanitaria ; mas firme el monarca en su 
propós i to , rechaza las instancias de los procurado
res á cortes, por descubrir en ellas mal recatados 
intereses de localidad y de personas bajo el manto 
de la utilidad c o m ú n . 

fSe continuará.) 

Memoria Icida en el Instituto médico de Emu-
cion por el socio de número don José Calvo y 
Martin. 

S O B R E E l , V I C I O S I F I L I T I C O . 

Solum infecít humanum genus. 

S e ñ o r e s : después de dar descanso á la in te l i 
gencia por algunos meses, que fatigada de la b r i 
llante discusión acerca del contagio, trajo á liza 
honrosa talentos distinguidos, prácticos aventaja
dos que pagaron con severidad y respeto, con inge
nio y sutileza el tributo que merece la mas grande 
de las ciencias, vuelve otra vez esta corporación 
por la palabra del menos apto entre tan ilustres 
socios, á renacer con las mismas esperanzas, con el 
anhelado deseo de discutir y razonar libre y respe
tuosamente sobre los diferentes puntos que tiene la 
ciencia en litigio y sean de la espontánea elección 
de sus socios. 

Anunciado mi pensamiento de tratar sobre la 
sífilis el invierno pasado, no tuvo lugar enton
ces porque la cuestión del contagio absorvió con 
razón la mayor parte de las sesiones. Tócale ahora 
salir la primera á lucir sus galas, á manifestar sus 
a tav íos ; ella que siempre vergonzosa rehuye la luz 
hasta en su origen, que variada y caprichosa como 
el deseo que la solicita , se presenta á los ojos del 
médico, ya con la sencillez de una pústula ó con el 
incomprensible arcano de la diátesis. 

Creo señores que la vergüenza conque se cu

bre, es la terrible armadura que la defiende, y 
aprovechando el pudor con que la sociedad la ape
llida se innocula en secreto y por descuido para go-, 
zarse después en sus estragos. 

No es ánimo mió molestar la atención de los 
socios tratando la materia monográf icamente , no; 
creo mas bien para cumplir el deseo que á todos 
nos llama, presentar la ciencia ya conocida, referir 
sus dudas, los puntos cuestionables que encierra, 
para que cada uno llene después su cometido como 
mejor le plazca. 

As i las sesiones serán mas amenas y mi escrito 
no robará los abundant ís imos materiales que sobre 
tan delicada materia pueden enseñarnos los socios. 

Dicen lenguas eruditas que otras tildan de fal
sas, haber entrado en Europa con bandera española 
que recaló en puerto Napolitano ; pero sea de esto 
lo que verdad fuere, no disputaré en el palenque 
histórico , después de haber tratudo esta materia el 
erudito Astruc y el venerable Morejon, de quienes 
apenas pudiera yo ser mal plagiario. Es si cierto 
para todos que desde aquella fecha se la conoce con 
mas claridad en el mundo, con mas intensos y des
envueltos caracteres. Y bien puede decirse que si 
el siglo X V heredó por la mano poderosa de Isa
bel I, y el profundo talento de Colon, el nuevo he
misferio y sus bellezas, con él al menos coincidió 
la desenvoltura del vicio nefando que tan desastro
sos males causa en el civilizador siglo X I X . H a 
recorrido en tan dilatados años todas las gerarquias, 
todos los países civilizados: compañero del hombre 
y cosmopolita como él, le sigue paso á paso para 
acibarar algún dia con su presencia el mas delicado 
fruto que pueda ofrecerse á su i lusión. Con varia
das formas, con manifestaciones patológicas innu
merables, registra los actos secretqs del organismo 
para salir con ellos á cada instante, y algún dia á 
regiones afrentosas para el ser que involuntaria
mente lo recibió en su seno. 

Nada en el mundo ha estendido tan profusa
mente su dominio, y desde su creación basta el 
momento, hállase multiplicado al infinito con mas 
actividad que germen alguno, aunque afortunada
mente con menos malicia; y en esto sigue doctrina 
ant i -homeopát ica ó racional, pues pierde de fuerza 
en la división loque ganantes globulillos cuanto 
mas se subdividen. * 

Ha sufrido versiones distintas acerca de su na
turaleza según los sistemas médicos que han sido 
sus contemporáneos , con la ventaja sin embargo de 
haber enterrado á todos y continuar él con su mis
mo secreto. Mucho ingenio han probado los sabios 
antecesores en sus investigaciones, mucho talento 
han consumido ; y sin embargo de haber alcanzado 
un método curativo casi seguro, tiene todavía por 
investigar puntos de la mayor importancia. Contra 
tan terribles arcanos se dirige mi investigación; para 
alcanzar la verdad que hoy dia posee la ciencia y 
hallar el camino de saber lo que nos falta, llamo en 
mi ayuda el profundo de saber de los socios y oyen
tes , invocando respetuosamente las palabras de un 
modesto sabio cuando dice: "hay una estatua co
losal en proyecto, la octava maravilla del arte para 
el hombre ingenioso y atrevido que invente la ma
nera de librar á la sociedad de tan terrible plaga." 

Toda cuestión en medicina tiene su momento ' 
oportuno, un periodo favorable en que su estudio 
goza del privilegio de dominar las demás cuestio
nes. E n los siglos siempre preocupados y fanáticos, 
cada doctrina tiene su vez para volver á caer en el 
silencio y olvido. E l siglo X I X es político en E s -



paña, y quiera Dios no lo sea por muchos años . 
Robemos sin embargo á tanta agitación social los 
pocos momentos que vivimos tranquilos, rindiendo 
el culto que se merece la ciencia de la vida : y pa
sando con rapidez el pensamiento (como quiere la 
ley de la moda actual) discutamos los hechos du
dosos para que cuando nuestros hijos pidan al siglo 
la opinión que tuvimos, hallen consignada en la 
historia , al lado de un suceso político, un adelanto 
científico. 

D O C T R I N A G E N E R A L D E L A S I F I L I S . 

E n este siglo de análisis levanta arrogante 
una bandera el ilustre Ricord y con su esperien-
cia y razón separa de la comunidad sifilítica á to
do accidente primitivo que no dé resultado de ino
culación. Admite pues un principio morbífico, 
un virus animal que tiene la propiedad de repro
ducirse como él por medio de la inoculación, ca
racter izándole de afección virulenta. Quien tal 
resultado no dé, se separa de la grey y no tiene 
virulencia. L a doctiina anterior que consideraba 
á todos los accidentes resultantes del coito ú otros 
actos como hijos de un mismo virus, queda ata
cada en sus cimientos. H é aqui en compendio las 
doctrinas que se hallan consignadas al presente 
en Europa como mas aceptables. L a primera está 
representada por Ricord y varios adeptos entre los 
que descuella un español poco conocido que pu
blicó en Tolón un libro titulado Ensayo analí
tico sobre la no identidad del virus gonorreico y 
sifilítico. 

Desde Hunter los esperimentos sobre la inocu
lación de la sífil is 'han tenido por objeto: 

1. ° Probar la existencia de la causa especial 
de la síf i l is : virus venéreo. 

2. ° Distinguir las enfermedades en apariencia 
semejantes. 

3. ° Establecer diferencia entre los accidentes 
de infección primitiva y de infección general. 

4. ° Introducir en la terapéutica la eficacia de 
los agentes profilácticos. 

5. ° Bajo un punto de vista higiénico y legal. 
L a primera proposición está probada de dos 

maneras : teór icamente por la demostración razo
nada del principio especial; práct icamente por la 
observación y autoridad fe los hechos. 

L a segunda que consistía en la virulencia de la 
sífilis y en no haber mas que un solo virus, está 
combatida por los que no ven en la blenorragia 
mas que una inflamación y los que la creen pro
ducto de un virus pero distinto del que produce 
la ulcere sifilítica. Esta úl t ima opinión en su ú l t i 
mo té rmino está sostenida por Hernández el de 
To lón . . . . que aduce varias pruebas para probar 
la diferencia esencial entre estos dos accidentes 
primitivos; Tonque que ha repetido los mismos 
ensayos en Fi ladel f ia , Harrison en Inglaterra y 
Ricord en Par í s . 

Estas son las proposiciones de R i c o r d , que 
las presento por ser las mas cabales. 

1. a L a materia blenorrágica aplicada sobre 
mucosa sana desarrolla una inflamación tanto mas 
fácilmente cuanto tenga un aspecto purulento. 

2. a E n ninguna circunstancia puede producir 
la úlcera sifilítica. 

3. a Los accidentes consecutivos y regulares de 
la blenorragia no suministran un pus inoculable. 

4. * Los accidentes constitucionales no son 
consecuencia de la blenorragia, y cuando los ha 
producido coexistió con ella la úlcera larvada. 

5. " E l solo medio de diagnóstico en la actua
lidad es la inoculac ión. 

6. a E l bubón primitivo no se inocula y cuan
do lo verifica es prueba de ser s íntoma de afec
ción virulenta. 

7. a Solo la úlcera sifilítica y el bubón se ino
culan. 

Conclusiones.»=Hay enfermedahes no vi rulen
tas y virulentas entre las primitivas. 

Entre las primera! contamos la blenorragia y 
el bubón primitivo esencialmente, que no son 
producto del mismo virus que la úlcera sifilítica 
y por tanto que hay entre ellos una diferencia 
esencial de la mayor importancia. 

Colocada asi la»cuestión cu Francia que indi
caba una revolución en él origen de los accidentes 
primitivos y por tanto en el tratamiento y pro
filaxia debió encontrar necesariamente nobles ad
versarios; y los nombres de Baumés de L y o n , 
Castelnau , tiibert y Cazenave de Par í s se coloca
ron enfrente del adalid reformista que queria i n 
troducir la discusión en el principio quu habían 
respetado casi cuatro siglos. 

Justo es decir sin embargo que no todos son 
igualmente creyentes , y puede muy bien consig
narse que la opinión está descompuesta en Europa 
en varias fracciones. Baumés admit ió en 1840 que 
la úlcera era de origen diferente de la blenorragia; 
pero que tenia esta su causa específica. 

Castelmau mas intrépido y severo ataca á M r . 
Ricord por la base, diciendo: que no puede fun
darse una doctrina racional sobre la sífilis por los 
resultados de la inoculación, y que la inoculación 
no se verifica sin graves inconvenientes para la 
práct ica. Esta opinión resulla de una memoria 
presentada á la academia en 1843 donde se dice 
"que los tubérculos planos no se inoculan con la 
lanceta , y sin embargo son contagiosos; los acci
dentes secundarios refractarios á la inoculación ar
tificial pueden transmitirse por contagio natural 
como sucede con los niños que inoculan las no
drizas: y las blenorragias producen muchas veces 
sifilides y hasta la pústula sifilítica. "Muchas veces 
se inocula la sífilis sin necesidad de escoriacio
nes aun las mas ligeras. 

Gibert, cuyo talento investigador y sanos princi
pios médicos son conocidos de cuantos se rozan a l 
go con los estudios de las enfermedades de la piel, 
presenta ante la severa academia de Par í s el fruto 
de sus investigaciones; y como su práctica tiene 
mas contacto con la sifilides les dedica una me
moria en laque combate el principio de la ino
culación como falso, insuficiente y hasta peligro
so; puesto que las sifilides resultan siempre de ac
cidentes primitivos, las mas veces úlceras sifilíti
cas; pero alguna de bubones primitivos y blenor
ragias. Que el suponer la úlcera larvada en los ca
sos de accidentes consecutivos como quiere R i 
cord no pasa de ser una suposición. Que la ble
norragia en la muger tiene su asiento principal en 
la uretra. 

Cazenave: cuando se anunció la obra de este 
autor consagrado 18 años al estudio especial de 
tales enfermedades, cuando se recordaba ser dis
cípulo y amigo del célebre Bie t , nombre que me
rece respeto, reputación pura, grande en medio 
de tantas reputaciones, y al considerarle heredero 
de su sagacidad, de su probidad científica , el 
mundo médico esperó con impaciencia; y justo es 
confesar que la obra ha colmado grandes deseos. 
E n todas parles se halla el lenguagc y los pr inci-
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píos clol Iiombrc entendido, del severo investiga
dor. ¡Ojalá que los tiempos dieran en España á 
los que lo merecen igual respeto y nombradla. 
L leno el libro de grandes y profundas ideas solo 
destacaré los puntos principales. 

Los caracteres principales son : 1.° reconocer 
un principio especial por causa, manifestándose 
por s ín tomas aunque diversos iguales; 2.° propa
garse por via de contagio; 3.° presentar un periodo 
pías ó menos largo, pero constante llamado de in
cubación, entre el momento del contagio y la épo
ca s in tomát ica ; 4 .° atacar la economía entera y 
producir una modificación mas ó menos marcada 
y durable; la individualidad merece gran consi
deración en el d iagnós t ico , pronóst ico y trata
miento. 

A pesar de tan recios embates de argumentos 
sólidos al pareeer, de pruebas de esperiencia, la 
opinión de Ricord que habían indicado ¡lustres an
tecesores se sostiene con bri l lo . L a aclividad de su 
gefe actual, su ánimo esforzado y sereno, su fé y 
convicción en la idea que sostiene, ayudados de la 

estensa práctica en el hospital del Mediodía y en 
la ciudad, dan á sus argumentos, á las pruebas 
que aduce cuando penetra en la Academia el po
der y la razón que necesita para sostener noble
mente la liza que ha emprendido. Si pasamos á I n 
glaterra hallamos á Abernethy y Carmichacl sos
teniendo casi idénticas ideas y dividiendo la sífilis 
en falsa ó pseudosifilis y verdadera, acompañadas 
de dos y aun de tres principios específicos. 

E n Alemania rehuyendo la cuestión de frente 
encontramos á Dietr ich partidario de Ricord , á 
Chelius aunque no con toda franqueza , no sin 
hallar algunos como Stucke, Hacker, Sachse y 
Simón que consideran la cuestión de los contagios 
como envuelta en tinieblas y dudosa todavía pa
ra reducirla á teoremas generales. 

Siento en el alma no poder consignar por es
critos conocidos la opinión moderna de los espa
ñoles sobre tan importante punto; pero afortuna
damente la ocasión podrá demostrar cómo pensa
mos. 

fSe concluir'á.J 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

SECRETARIA G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 
sepublicapara que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstanciapor la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en cltérmino de un mes contado desde lafechadeeste aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

P I I O F K - R E M I S I O N D E L R E C I B O E N S E C R E -
tf R E T E N D I E N T E 8 • S IONES. P U E B L O D E R E S I D E N C I A E S P E D I E N T E . T A R I A G E N E R A L . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE «ARCELONA. 

, Barcelona. 
D . Juan Alaban y Rruguera. M . C. Barcelona. 9nov iem.844 . 13 noviem. 844. 

Antonio Ture l l y Compte. M . C. Barcelona. i d . i d . i d . i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE BURGOS. 

Burgos. 
D . Basilio Alonso y Cuevas. C . Cogollos. 11 i d . i d . i d . 

Antonio de Castro Noncr íba . C . Pámpl iégá . i d . i d . i d . i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE NAVARRA. 

Navarra. 

D . José de Lecea. M . C. Puente la Reina. 8 i d . 11 i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE VALENCIA. 

Alicante. 
D . José Bondia y Serrer. C . Pego. 4 i d . 9 i d . 

. Valencia. 
D . Antonio Juan y Alber t . M . Adzaneta. i d . i d . i d . i d . 

Francisco Cirujeda y Gaseó. C . Mogente. i d . i d . i d . i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA. 

Zaragoza. 

D . Isidro Valero M . Zara goza. 27 octub. i d . 13 i d . 

M a d r i d 14 de noviembre de 1 8 4 4 . — José Ramón Villalba, s e c r e t a r i o g e n e r a l . 
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COMISION PROVINCIAL DE BIRGOS. 

Doña Josefa Moray ta, viuda del socio D . L o 
renzo Sánchez , profesor de cirujla que residió en 
Cuzcurrita de Rio Ti rón , provincia de Logroño , ha 
acudido á esta comisión reclamando la pensión de 
viudedad que los estatutos conceden á las que se 
hallan en su caso. 

E l D . Lorenzo Sánchez se inscribió en la socie
dad en 29 de mayo de 1840, diciendo haber nacido 
en Rublacedo de arriba, provincia de Burgos, el 
dia 14 de noviembre de 1806, y por consiguiente 
tenia treinta y tres años al tiempo de inscribirse en 
la sociedad: falleció el dia 11 de julio de este año 
en el referido Cuzcurri ta de Rio T i rón . 

L a comisión provincial pub l i cáos te anuncio en 
cumplimiento de lo que se ordena en el articulo 170 
de los Estatutos , á fin de que si algún socio tuviese 
noticia de cualquiera circunstancia contra la esocti-
tud de los datos arriba espresados por la reclaman
te, ó contra el derecho que la misma alegan para 
e l goce de la pens ión , la comunique dentro del 
té rmino de un mes, contado desde la fecha de este 
anuncio, al secretario que suscribe. 

Burgos 30 de octubre de 1 8 4 4 . = P . A . de la 
C. P . = . l í a n i í e i Villanuew, secretario. 

Doña María del Rosario Huarte, viuda del socio 
D . Celestino Jiincno Larrañaga , profesor de medi
cina y cirujia que residió en Anguiano, provincia de 
Logroño , ha acudido á esta comisión reclamando la 
pensión de viudedad que los Estatutos conceden á 
las que se hallan en su caso. 

E l D . Celestino Jimeno Lar rañaga se inscribió 
en la sociedad el dia 2S le mayo de 1842, diciendo 
haber nacido en lnis t r i l las , provincia de Logroño , 
el dia 6 de abril de 181!), y que por consiguiente 
tenia veinte y siete años de edad al tiempo de ins
cribirse en la sociedad: falleció en el referido A n 
guiano el dia 6 de ju l io de este a ñ o . 

L a comisión provincial publica este anuncio en 
cumplimiento de lo que ordena el articulo 170 de 
los estatutos, á fin de que si algún socio tuviese no
ticia de cualquiera circunstancia contra la esaclitud 
de los datos arriba espresados por la reclamante ó 
contra el derecho que la misma alega para el goce 
de la pens ión , lo comunique dentro del t é rmino de 
un mes, contado desde la fecha de este anuncio, al 
secretario que suscribe. 

Burgos 30 de octubre de 1844 .—P. A . de la 
C. V.—Manuel Villanueva, secretario. 

COMISION PROVINCIAL DE MADRID. 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan pidiendo su ingreso 
•_ en la Sociedad los profesores siguientes: 

P R O F E - F E C H A S I)F. P R F S K N -
N O M R R E S . SIONBS. P U E B L O S E N QUE R E S I D E N . T A C H I N . 

Provincia de Madrid. 

D . Juan de la Lombana. C . Chapiner ía . 2 de noviembre de 1844. 

Provincia de Badajoz. 
D . Próspero Roig y Valdeosera. M . Vi l lagarc la . 14 i d . i d . 

Provincia de Cuenca. 
D . Saturnino Ve lez . C . Salmeroncillos. 12 i d . i d . 

Provincia de Toledo. 
D . Mariano Bahamonte y Cabello. C , V a l de Sto. Domingo. C i d . i d . 

L a c o m i s i ó n p r o v i n c i a l de M a d r i d espera q u e , si a l g u n a persona t iene c o n o c i m i e n t o oV c u a l 
quiera c i rcuns tanc ia por la que no deba ser a d m i t i d o en la soc iedad a l g u n o de los i n d i v i d u o s 
comprendidos en la a n t e r i o r r e l a c i ó n , lo ponga en c o n o c i m i e n t o del sec re ta r io de la c o m i s i ó n cu 
el t é r m i n o de u n mes contado desde la f e c h a . — M a d r i d 14 de noviembre de 1 8 4 4 . = E 1 sec re ta r io , 
Luciano García y García. 

V A C A N T E S . 

L o está la plaza de ci ru jano-médico de la v i 
l l a y concejo de Cangas de Onis, provincia de A s 
turias, dotada con 400 ducados, pagados de los 
fondos públicos; ademas cobra las visitas según la 
tarifa formada por el ayuntamiento. Los aspiran
tes presentarán en todo el mes de noviembre del 
presente año sus solicitudes que. podrán dirigir al 
presidente del ayuntamiento acompañando su par
tida de bautismo y atestado que acredite estar 

egerciendo hace cuatro años la p ro fes ión , pues el 
dia 1." de diciembre se provee la plaza. . 

L o está en la vi l la de C h i n c h ó n , cabeza de par
tido, situado á 6 leguas de la corte, cuya población 
consiste en 1000 vecinos, el partido de médico t i 
tular, cuya dotación es 11,100 rs.; los 10,500 pa
gados de arbitrios por el ayuntamiento, y los 600. 
por el juzgado de primera instancia. Los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes al presidente del ayunta
miento, francas de porte, hasta el dia 31 del cor
riente, pues al guíente ha de proveerse. 

D I R E C T O R , D . J . CALVO y M A R T I N . — M A D R I D : IMPRENTA DE D . M A N U E L P I T A . 


